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INFORME 6/2013, DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A
REALIZAR POR EL CONTRATISTA. ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de octubre de 2013, ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior de
Contratación Administrativa solicitud de informe por la Universidad de Alicante, con el siguiente
tenor literal

"Por Resolución de fecha 21/01/2013 (DOCV del 28), se adjudicó a la U.T.E. formada por las
mercantiles 'ALDESA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO S.A.' e 'IMTECH SPAIN S.L' la ejecución del
contratoA/09/12 'Servicio de Mantenimiento Integral de la Universidad de Alicante'.

El pliego de cláusulas técnicas que rigedicho contrato prevé, en su cláusula 2.2 lo siguiente:

la empresa adjudicatario vendrá obligada a realizar, como mínimo, los tipos de trabajos incluidos
en el presente pliego y sus anexos. No obstante, podrá proponer a la (JA la realización de otros
servicios complementarios que puedan mejorar el mismo, con indicación de medios auxiliares y
humanos que utilizará para la realización de las mismas, así como la planificación temporal de su
realización'.

A la vista de ello se plantea si es ajustado a derecho la adjudicación mediante el procedimiento
negociado sin publicidad de contratos de cuya ejecución, de acuerdo con la cláusula 2.2, antes
citada, se deriven mejorasen el cumplimiento de lasobligaciones derivadas del pliego/'

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Sin mas datos que el escrito de consulta, para poder informar, debemos hacer las siguientes
consideraciones:

En primer lugar, que el empresario deba realizar "como mínimo" el objeto de la prestación
contratada llama poderosamente la atención, pues en realidad el adjudicatario debe cumplircon el
objeto del contrato tal como esté definido y no como una condición de mínimos. Esos mínimos
vienen precisamente así referidos porque el pliego de prescripciones técnicas prevé que el
contratista puede proponer la realización de otros servicios complementarios.

Ante ello, la respuesta a la consulta no puede ser otra que aquellos servicios complementarios no
comprendidos en el preciodel contrato, que mejoren la prestación contratada y sean distintos a los
que constituyen expresamente el objeto del contrato, son servicios no comprendidos en el contrato
de origen, por lo que su adjudicación directa al mismo contratista en base a lo establecido en la
cláusula 2.2 del pliego, citada en la consulta, vulneraría los principios básicos de la contratación
pública.
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